
INFORME SECRETARIAL 

Chinchiná, Caldas, 30 de marzo de 2023. 

 

A Despacho del Sr. Juez este proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantia real para poner en conocimiento sobre la realización del secuestro 

del establecimiento de comercio de la sociedad García & Aranda Asociados 

S.A.S., inmueble con matrícula inmobiliaria No. 21218 y la renuncia del 

apoderado del demandante.  

 

JESÚS ALBERTO OROZCO NARVÁEZ  

OFICIAL MAYOR 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

                                       

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHINCHINÁ, CALDAS 

Treinta y uno (31) de marzo de 2023. 

 

Rad. No. 2022 – 00089 – 00 

                                                                          Auto de sustanciación No. 141

                                                        

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:    CAFÉ ESPECIAL DEL SALADO ASOCAFE DEL SALADO    

DEMANDADO:     GARCÍA ARANDA ASOCIADOS S.A.S   

                                                

AGREGA COMISORIO   

 

Procedente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Chinchiná, Caldas    

el despacho comisorio sin diligenciar, correspondiente al secuestro del 

establecimiento de comercio de la sociedad García & Aranda Asociados 

S.A.S inmueble con matrícula inmobiliaria No.21218. para los fines indicados 

en el artículo 40 del C.G.P. 

 

RENUNCIA APODERADO DEMANDANTE 

  



Teniendo en cuenta el informe de secretaria que antecede dentro del 

proceso de la referencia y la solicitud elevada por el apoderado judicial de 

CAFÉ ESPECIAL DEL SALADO ASOCAFE DEL SALADO, acéptese la renuncia 

que del poder conferido hace la abogada ANA LUCIA RAMIREZ OSORIO. 

 

Se advierte que de conformidad con el inciso 4º del artículo 76 del Código 

General del Proceso, la renuncia surte efectos pasados cinco días después 

de presentada ante el Juzgado la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido.  

 

Se requiere a la parte demandante para que constituya nuevo apoderado 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JULIO NÉSTOR ECHEVERRY ARIAS 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO ELECTRÓNICO CIVIL No. 24 DEL 10 DE ABRIL DE 2023. 

 

 


